
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematant,e, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los.
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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FUENTE PALMERA

Núm. 1.474

Don Nicasio Sánchez Mohedano,
Secretario de la Junta municipal
del Censo Electoral de Fuente
Palmera.
Certifico: Que para las eleccio-

nes de Concejales que han de veri-
ficarse el día doce del próximo mes
de Abril, han de constituir las me-
sas electorales de este término los
señores que con los cargos que cada
cual ha de desempeñar se relacio-
nan:

DISTRITO. PRIMERO

Secció n  primera.—Presidente,
don Juan José Reyes Hens; Su-
plente, don Antonio Hens Arroyo.

Adjuntos, don Manuel Carrasco'.
Santiago y don Angel Escudero Lu-
cio.

Suplentes, don Manuel Maduerio
Pastor y don Baldomero Vidal Al-
varez.

Sección segunda.—Presidente,
don José lvfohedano Prieto; Su-
plente, don Juan Durán Adame.

Adjuntos, don Emilio González
Rico y don Vicente Vega Moro.

Suplentes, don Manuel Díaz Ro-
bles y don Victoriano Vidal Bal-
món.

Sección tercera.—Presidente, don
Francisco Reyes Márquez; Suplen-
te, don José Hilinger Márquez.

Adjuntos, don Antonio Gonzá-
lez García y don Antonio Sánchez
García.

Suplentes, don Manuel Arriaza
Díaz y don Antonio Arriaza Salas.

Sección cuarta.—Presidente, don
Francisco Servando Martín; Su-
plente, don Manuel Guisado Etiens.

Adjuntos, don Antonio Sepúlveda
Ostos y don José Rubio Estevez.

Suplentes, don Antonio Adame
Cobos y don Rafael Balmón Bagre.

DISTRITO SEGUNDO

Secci5n 43rtlyn era.—Presidente,
don Manuel Martín Morello; Su-
plente, don Ricardo Hidalgo Sán-
chez.

Adjuntos, don Domingo Yamuza
Suater y don Francisco Yamuza
Martín.

Suplentes, don Francisco Bláz-
quez Rebozo y don Enrique Cam-
puzano Sánchez.

Sección, selgunda .—P4-esidente4
don Juan Rossi Losada; Suplente,
don Manuel Jiménez Ostos.

Adjuntos, don Francisco Utrilla
Fernández y don Manuel Sánchez
Aguayo.

Suplentes, clon Juan M. Blázquez
Rebozo y don Domingo Dugo Dugo.

Sección tercera.—Presidente. don
Manuel Romero Aguera; Suplente,
don Serafín García Martín.

Adjuntos, don José Ruiz Díaz
y don Manuel Rodríguez Guisado.

Suplentes, don Juan Bernete
García y don Juan Almada Domin-
go.

Sección cuarta.—Presidente, don
Francisco Ostos Arroyo; Suplente,
don Mariano Jiménez Ostos.

Adjuntos, don Francisco Zafra,
Hidalgo y don Francisco Reyes Os-
tos.

Suplentes, don José María Bal-

món González y don Juan Clemen-
te Garrido.

Y para que conste y sea publica-
do en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia expido la presente visa-
do por el señor Juez Presidente en
Fuente Palmera a 30 de Marzo de
1936.—Nicasio Sánchez.-Visto bue-
no: El Presidente, Ostos.

MONTURQUE

Núm. 1.475

Don Francisco Amo Timonero, Se-
cretario suplente en ejercicio del
Juzgado municipal de esta villa y
como tal de la junta municipal del
Censo electoral de la misma.
Certifico: que expresada Junta, en

sesión celebrada en el día de hoy, ha
levantado acta del tenor siguiente:

« Acta.—En la villa de Montemayor
a veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos treinta y seis, el señor don
Claudio García Lara, Juez municipal
de esta villa y por tanto Presidente
de la Junta municipal del Censo elec-
toral de la misma, se constituyó en la
Sala Audiencia de este Juzgado, local
designado por expresada junta para
celebrar sus sesiones, con objeto de
proceder a la designación de los Ad-
juntos y sus respectivos suplentes,
que en unión de los Presidentes, ya
elegidos, han de constituir las Mesas
electorales de los distritos y seccio-
nes de este Municipio en las eleccio-
nes de Concejales próximas, y no ha-
biendo comparecido los señores Vo
cales de expresada Junta don Pedro

Díaz Jiménez y don Joaquín Baena de
la Plaza, ni el suplente don Ricardo
Rueda Lara, a pesar de estar citados
en legal forma y con antelación sufi-
ciente, y solo ha comparecido el su-
plente don Antonio Jiménez Cabello,
y por tanto, no habiendo número su-
ficiente de Vocales, el señor Presi-
dente acordó la suspensión de dicho
acto y señalar nuevamente para la
misma el día dos de Abril próximo, a
las once, previa citación de expre-
sados Vocales con los apercibimien-
tos legales, acordando asimismo que
de la presente acta se saquen copias
certificadas para su remisión a los
Excmos. Sres. Presidente de la Junta
provincial del Censo electoral y Go-
bernador civil para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma,
con lo que se dió el acto por termi-
nado, firmando los señores asisten-
tes, de que yo el Secretario doy fe.—
Claudio García.—Antonio Jiménez.—
Francisco Amo.—Rubricados.---Hay
un sello en cuya órbita se lee: Junta
municipal del Censo electoral de
Monturque.»

El acta que antecede concuerda
fielmente con su original, al cual me
refiero. Y para que conste y sea re-
mitido al Excmo. Sr. Gobernador ci-
cil de esta provincia, p ara su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, expido el presente de orden y
con el V.° B.° del señor Presidente, en
Monturque a veintinueve de Marzo
de mil novecientos treinta y seis.—
Francisco Arno.—V.° B.°: El Presi-
dente, García.
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BELALCAZAR

Núm. 1.465

En Belalcázar a 29 de Marzo de
1936, previa la correspondiente con-
vocatoria con expresión del objeto, y
bajo la presidencia de don Juan Me-
dina Torrico, se reunieron en el local
que viene designado al efecto los se-
ñores de la Junta municipal del Cen-
so electoral cuyos nombres se expre-
san a continuación:

Don Francisco Pérez Barbarroja.
Don Gabriel Molero Murillo.
Abierta la sesión por el señor Pre-

sidente, de orden del mismo, yo el Se-
cretario dí lectura de la circular con-
vocando elección de concejales para
el día 12 de Abril venidero, inserta
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia correspondiente al día 21
del actual, y del artículo 87 de la Ley
de 8 de Agosto de 1907, según el cual
corresponde designar en este acto los
dos Adjuntos y los dos suplentes que,
en unión del Presidente y de los In-
terventores que en su día nombren
los candidatos, han de constituir las
Mesas en la expresada elección.

En su virtud, previa la discusión
conveniente, acordó la Junta verificar
la designación de que se trata en los
términos que a continuación se ex-
presan, por ser los que se ajustan al
procedimiento establecido en el cita-
do precepto legal:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Adjuntos, don

Damián Alcántara Vigara y don Ga-
briel Alonso Delgado; suplentes, don
Dionisio Trucios Gutiérrez Ra yé y
don José Molera Blanco.

Sección segunda.—Adjuntos, don
Rafael Armenta De l gado y don Félix
Armenta Amor; suplentes, don Ma-
nuel Vigara Regidor y don Antonio
Vigara García.

Sección tercera.—Adjuntos, don Jo-
sé Barios Rubio y don Juan Manuel
Caballero Bejarano; suplentes, don
Angel Santos Balsera y don Bernar-
do Serena Luna.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Adjuntos, don

José Antonio Aguilar Prats y don Je-
rónimo Armenta Montero; suplentes,
don Vicente Torrero Medina y don
Félix Torrero García.

Sección segunda.—Adjuntos, don
José Cáceres Pizarro y don Antero
Delgado Delgado; suplentes, doña
Felisa Navajas Fernández y don Je-
naro Vigara Pizarro.

Sección tercera.--Adjuntos, don
Antonio Alonso Delgado y don Elías
Blanco Amor; suplentes, don Angel
Suárez Molera y don Cándido Viga-
ra García.

Sección cuarta.---Adjuntos, don
Francisco García Castellano (mayor)
y don José Ruiz Martín; suplentes;
don Francisco Vigara Regidor y don
José Vigara Blázquez.

DISTRITO TERCERO
Sección primera.—Adjuntos, doña

María Alvarez Garrido y don Andrés
Morillo Velarde; suplentes, don Juan
Manuel Valentín Medina y don Feli-
pe Valverde Seco.

Sección segunda.—Adjuntos, don
Félix Arias González y don Pedro
Blázquez Fernández; suplentes, don
José Torrico Castaño y don Miguel
Torrero Jurado.

Sección tercera.--Adjuntos, don
Francisco Balsera Blázquez y don Ra-
fael Barea Pérez; suplentes, don Pe-
dro Trivirio Rojas y don Antonio Vi-
gara Castellano.

Sección cuarta.---Adjuntos, don
Antonio Pérez Delgado y don Anto-
nio Blanco Luque; suplentes; don Fe-
liciano Vigara García y don Manuel
Vigara Blanco.

También acordó la Junta que la de-
signación precedente se comunique a
los interesados para su conocimiento
y demás efectos. Y se levantó la se-
sión, firmando la presente acta los se-
ñores concurrentes, de que yo el Se-
cretario certifico.- —Juan Medina.—
Francisco Pérez. —G. Molera.—Angel
Orellana.—Rubricados.

El acta inserta concuerda fielmen-
te con su original. Y para que conste
y remitir al Excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la misma, expido la presente con
el visto bueno del señor Presidente en
Belalcázar a 29 de Marzo de 1936.—
P. S. M., Angel Orella.—V.° B.°: Juan
Medina.

LUCENA

Núm. 1.473

Don Miguel Alvarez de Sotomayor
y Chacón, Abogado y Secretario
de la Junta municipal del Cen-
so Electoral de este término.
Certifico: Que en el expediente

electoral que se custodia en esta
Secretaría de mi cargo, aparece la
siguiente:

Acta de designación de Adjun-
tos y Suplentes de las mesas elec-
torales de este término.

En la ciudad de Lucena a 29 de
Marzo de 1936, reunidos, previa
Convocatoria personal a todos los
individuos que constituyen la Jun-
ta municipal del Censo electoral de
este término a las diez y seis horas
del día de hoy, los señores don
Manuel González Aguilar Presi-
dente de dicha Junta y los vocales
propietarios don Rafael Díaz Ra-
mírez y don Pedro Galisteo Pérez,
con mi asitencia como Secretario,
el s erior Presidente en vista de
haber número suficiente para cele-
brar reunión a tenor del artículo
13 de la ley electoral declaró
abierta la sesión. Acto seguido por
el propio señor Presidente se expu-
so que el objeto de la presente
reunión era el de proceder a la de-
signación de los Adjuntos y sus
Suplentes de las mesas electorales
de este término municipal en cum-
plimiento del artículo 37 de la Ley
electoral de 8 de Agosto de 1907 y.
demás disposiciones posteriores que
regulan dicha designación. Se dió
lectura de dichos preceptos y se
pusieron de manifiesto las listas de
electores de los tres grupos a que
se refiere el artículo 33 de la pro-
pia ley para que la Junta pudiese
hacer de entre ellos la designación‘,
de los Adjuntos y sus Suplentes
en la forma prevenida en el citado
artículo. En su virtud y por ser
electores de más edad de entre
aquellos en que debe escogerse er,
la presente ocasión de las respec-

tivas listas fueron designados los
señores siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Adjunto

mero, don Barrionuevo García; Su-
plente, don José Jiménez Molina.

Adjunto segundo, don Antonio
Cañadas Jurado, Suplente, don
Miguel Santos Quintero.

Sección segunda.—Adjunto pri-
mero, don Antonio José Rueda Rol-
dán; Suplente, don Rafael Trujillo
Malagón.

Adjunto segundo, don Pedro An-
gulo Solís, Suplente, don Manuel
Tenllado Baena.

Sección tercera.—Adjunto pri-
mero, don José Almagro Servián,
Suplente, don Francisco Valenzuela
Muñoz.

Adjunto segundo, don Juan Bu-
jalance Monroy, Suplente, don Fe-
lipe Saunet Montero.

Seceión cuarta.—Adjunto prime-
ro, don Gonzalo Beato Hidalgo,
Suplente, _don Luis Serena Martí-
nez.

Adjunto segundo; don Antonio
Calzado Vida, Suplente, don Pe-,
dro Puig Pérez.

Sección quinta.—Adjunto prime-,
ro, don Juan Algar Danel; Suplen-
te, don Rafael ' Rivas Valenzuela.

Adjunto segundo, don Cristóbal;
Alba Aguilar; Suplente, don Luis
Rivas Valenzuela.

Sección sexta.—Adjunto prime-
ro, don Antonio Algar Rodríguez;,,
Suplente, don Emilio Vico Ortega.

Adjunto segundo, don Antonio
Cabrera Valdelomar ; Suplente, don
Antonio Varo del Pino.

Sección séptima.—Adjunto pri-
mero, don Domingo Burgos Már-
mol; Suplente, don Joaquín López
Ortiz.

Adjunto segundo, don Andr&
Gómez Algar; Suplente, don Ra-
fael Romero García.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Adjunto pri-

mero, don Francisco Algar Rojas;
Suplente, don Antonio Villa Pino.

Adjunto segundo, don Miguel
Calvillo Hidalgo; Suplente, don
Miguel de la Torre Torres.

Sección segunda.—Adjunto pri-
mero, don Angel Gómez Jiménez ;
Suplente, don Augusto Plata Nava-
rro.

Adjunto segundo, don Miguel
Contreras Montes; Suplente, don
Manuel Rivera Pino.

Sección tercera.—Adjunto pri-
mero, don Rafael Cabrera Hidalgo ;
Suplente, don Cristóbal Sánchez
Ruiz.

Adjunto segundo, don Rafael
Calvillo Fijo; Suplente, don Cris-
tóbal Sánchez Córdoba.

Sección cuarta.—Adjunto pri-
mero, don Antonio Pérez Arroyo;
Suplente, don Juan Bautista .ix.ivas
Lozano.

Adjunto segundo, don José Pé-
rez Escudero ; Suplente, don Joa-
quín Rivas Pino.

Sección quinta.—Adjunto prime-
mero, don Antonio Delgado Sán-
chez; Suplente, don Francisco pa
Zurita Boti.

Adjunto segundo, don Aurelio
Alamos Flores; Suplente, don Ra-
fael Zurita Boti.

Sección sexta.—Adjunto prime-
ro, don Abundio Avila Fernández ;
Suplente, don Lucas Ruiz Torres.

Adjunto segundo, don José Al-
varez Lozano; Suplente, don Ma-
nuel Pino García.

DISTRITO TERCERO
Sección primera.—Adjunto pri-

mero, don José A. Sotomayor Laxa;

Suplente, don Agustín Pérez Arro-
yo.

Adjunto segundo, don Manuel
Arjona Montero; Suplente, don
Pedro Antonio Romero Fuste gue-
ras.

Secdión segunda.—Adjunto pri-
mero, don Abundio Aragón Sen-a-
no ; Suplente, don Manuel Toro
Manjón Cabeza.

Adjunto segundo, don José Gar-
cía López; Suplente, don Miguel
Villa Cabello.

Sección tercera.—Adjunto pri-
mero, don Antonio García Tarifa;
Suplente, don Lucas Villazan Agui.
lar.

Adjunto segundo, don Pedro
Gómez Arroyo ; Suplente, don Mi-
guel Toro Gálvez.

Sección cuarta.—Adjunto pri-
mero, don Francisco Cazorla Avi-
la ; Suplente, don José Roldán Fer-
nández.

Adjunto segundo, don Francisco
Alba Cuenca; Suplente, don Ma-
nuel Ruiz León.

Sección quinta.—Adjunto prime-
ro, don Alberto Soria de la Torre;
Suplente, doña Araceli Tenor Co.
hacho.

Adjunto segundo, don Antonio
Arjona Ramos; Suplente, don Ra-
fael Santaella Rivas.
Sección sexta.—Adjunto prime-
ro, don Francisco Alvarez Romero;
Suplente, don Julio Torres Gonzá-
lez.

Adjunto segundo, don Ricardo
Cobacho Cabello; Suplente, don
José Torres González.

DISTRITO CUARTO
Sección .primera.—Adjunto pri-

mero, don Antonio Cappa Rubio; !.
Suplente, don Francisco Rodríguez
R. de Castroviejo.

Adjunto segundo, don Francisco . --
Alba Sánchez ; Suplente, don Pe-.
dro Rodríguez Onieva.

Sección segunda.—Adjunto pri-
mero, don Rafael Aguilar Sánchez;
Suplente, don Miguel Velasco Na-
varro.

Adjunto segundo, don Antonio MI
Alonso López ; Suplente, don Ig-
nacio Velasco Navarro.

Sección tercera.—Adjunto pri-
mero, don Rafael Algar Fernán-
dez ; Suplente, don Antonio Vida
Bujalance.

Adjunto segundo, don José Bur-
guerio Enciso; Suplente, don Ma-
nuel Trujillo Cuenca.

Sección cuarta.—Adjunto prime-
ro, don Francisco Beato Hidalgo;
Suplente, don Juan José Romero
Estepa.

Adjunto segundo, don Rafael
Calvo Moral; Suplente, don Pablo
Ramírez Muñoz.

Sección quinta.—Adjunto prime-,
ro, don Miguel Bejar Velazquez1'
Suplente, don José María Vera
Sánchez.

Adjunto segundo, don Juan An-
tonio Córdoba Cabeza; Suplente,
don Antonio Lopera Ropero.

DISTRITO QUINTO
Sección primera.—Adjunto pr i

-mero, don Félix Bergillos del Río;
Suplente, don Antonio Bergillos
del Río.

'Adjunto segundo, don Domingo
Cuenca González ; Suplente, don
Pedro Sánchez Bermúdez de Cas-
tro.

Secdión segunda.—Adjunto Pri-
mero, don Rafael Artacho Ortega;
Suplente, don Ladislao Ruiz Bravo.

Adjunto segundo, don Rafael
Beato Calzado ; Suplente, D. Eran'
cisco Redondo Carvajal.

Sección tercera.—Adjunto Pri-
mero, don Joaquín Ferrer Marín;
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Suplente, don Eduardo Rueda La-
ra.

Adjunto segundo, don Rafael
Benítez Aguayo; Suplente, don
Juan Romero Díaz.

Sección cuarta.—Adjunto • pri-
mero, don Rafael Cuenca Escude-
ro; Suplente, don Francisco Varo
Rueda.

Adjunto segundo, don Diego Do-
rado Lara; Suplente, don Manuel
Sánchez B. de Castro.

Sección quinta.—Adjunto prime-
ro, clon Manuel Aragón Román;
Suplente, don Pedro Valdivia Me-
dina.

Adjunto segundo, don Antonio
Cabello Breccate; Suplente, don
Manuel Valdivia Serrano.

Asimismo acordó la Junta ha-
cer públicas estas designaciones
por medio de edictos; que se co-
municasen a los nombrados sus
respectivos nombramientos unién-:
dose en su momento las duplicadas
y que se expidieran certificaciones
de este acta al señor Presidente de
la Junta provincial y al señor Go-
bernador civil de la provincia para
su publicación en el BOLETIN
OFICIAL. Y no teniendo otro ob-
jeto esta reunión el señor Presiden-
te levantó la sesión extendiéndose
de ella la presente acta que des-
pués de leida y hallada conforme
la firman todos de que yo el Seere-
tarjo doy fé. Hay un sello.—M. G.
Aguilar.—Rafael Díaz y Ramírez.
—Pedro Galisteo.—M. Alvarez.—
Rubricado.

El acta inserta es copia literal
de su original a que me remito. Y
para que conste en cumplimiento
de lo mandado y remitir al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia extiendo la pre-
sente en Lucena a 30 de Marzo de
1936.—Miguel Alvarez.-Visto bue-
no: El Presidente de la Junta mu-
nicipal del Censo Electoral, Firma
ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.477

Don Angel Aguilar-Tablada y Ro-
drigo, Abogado y Secretario de
la Junta municipal del Censo
Electoral de esta ciudad.
Certifico: Que por la expresa-

da Junta y en sesión celebrada el
día y para las elecciones munici-
pales convocadas para el doce de
Abril próximo venidero, se ha he-
cho la designación de Adjuntos pro-
electorales de este Ayuntamiento,
electirales de este Ayuntamiento,
que a continuación se expresan:

DISTRITO P.d,I1VIERO

Secdión primera.—Adjuntos pro-
pietarios, don Antonio Márquez
Cabello y don Trinidad Maldonado
Jiménez.

Suplentes, don Juan Llamas Va-
ro y don Manuel Llamas Sánchez.

Sección segunda.—Adjuntos pro-
pietarios, don Javier Maestre Ur-
bano y don Pedro Márquez Cabe-
llo.

Suplentes, don José Luque Villar
y don . Isidoro Llamas Pérez.

Sección tercera.—Adjuntos pro-
pietarios, don Juan Antonio Mal-
donado García y don Rafael Maes-
tre Rodríguez.

Suplentes, don Gregorio Llamas
Alcántara y don Antonio Luque
Fernández.

Sección cuarta.—Adjuntos pro-
pietarios, don Gabriel Maldonado
López y doña Carmen Madrigal
Moreno.

Suplentes, don José Luque Ro-
mero y don Juan Llamas Gonzá-
lez.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Adjuntos pro-

pietarios, don Juan Mármol Urba-
no y don Demetrio Martínez Luque.

Suplent, don Antonio Jiménez
Jiménez y don Cristóbal Jiménez
Sevillano.

Sección segunda.—Adjuntos pro-
pietarios, don José Márquez Cabe-
llo y don Rafael Márquez Pulido.

Suplentes, don Antonio J. Luque
Cuenca y don Manuel Lucena Ca-
bello.

Sección tercera.—Adjuntos pro-
pitarios, don Antonio Maestre Ro-
dríguez y dorr Julián Megías Ortiz.

Suplentes, don Aniceto Luque
Bonilla y don Antonio Luque Cuen-
ca.

Sección cuarta.—Adjuntos pro-
pietarios, don Eduardo Martínez
Muñoz y don Antonio Morón Rol-
dán.

Suplentes, don Juan Luque Al-
balá, y doña Teresa Llamas Cosano.

Sección quinta.—Adjuntos pro-
pietarios, don Rafael Márquez Car-
mona y don Juan Mendoza Arjona.

Suplentes, don Antonio Luque
Jiménez y doña Dolores Luque
Albalá.

DISTRITO TERCERO
Sección primera.—Adjuntos pro-

pietarios, don Pedro Marial Val-
verde y don Rafael Pedräjas Ava-
los.

Suplentes, don Luis Gutiérrez
y don Francisco Melero.

Sección segunda.—Adjuntos pro-
pietarios, don Manuel Castro y
don José Merino Belmonte.

Suplentes, don Jesús Luque Ba-
rrionuevo y don Rafael Luque Ba-
rrionuevo.

Sección tercera.—Adjuntos Pro-
pietarios, don Fernando Marín Lu-
que y doña Antonia Maestre Rodrí-
guez.

Suplentes, don Antonio Luque
Cabeza y don Eduardo Llamas Be-
llido.

Sección cuarta.—Adjuntos pro-
pietarios, don Francisco Moriana
Luque y don Rafael Montesinos
Varo.

Suplentes, don Francisco López
Palma y don Rafael López Cruz.

DISTRITO CUARTO
Sección primera.—Adjuntos pro-

pietarios, don Francisco Manjón
Romero y doña Ascensión Maestre
Palma.

Suplentes, don Antonio Lucena
Zurera y dolía Dolores Luque Gar-
cía.

Sección segunda.—Adjuntos pro-
pietarios, don Antonio Maestre Ji-
ménez y don Gregorio Maestre Ji-
ménez.

Suplentes, don José Luque Ro-
mero y don José Luque Barrionue-
yo.

Sección tercera.—Adjuntos pro-
pietarios, don Manuel Maestre Pal-
ma y don Francisco Maestre Palma.

Suplentes, don Andrés López Ji-
ménez y don Antonio Lucena_ Ló-
pez.

Y para que así conste y en cum-
plimiento de lo mandado por la
expresada Junta y ser remitida al
Excelentísimo señor Gobernador
civil de esta provincia para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL,
expido la presente certificación
que visará y sellará el señor Pre-
sidente, en Aguilar de la Frontera
a 30 de Marzo de 1936.—Angel
Aguilar.—Visto bueno: El Presi-
dente, Firma ilegible.

BENAMEJI

Núm. 1.478

Don Francisco Carreira Arjona,

Secretario de la Junta municipal
del Censo Electoral de esta villa.
Certifico: Que en el expediente

general de las Elecciones de Con-
cejales que vienen anunciadas, hay
un acta que dice así:

Acta de designación de adjun-
tos y suplentes para las mesas elec-
torales.—En la villa de Benamejí a
29 de Marzo de 1936, reunidos pre-
via y personal convocatoria todos
los señores que constituyen la Jun-
ta municipal del Censo electoral de
este término, a las diez y seis ho-
ras del día de hoy, bajo la Presi-
dencia de don Angel Nieto Torres,
Presidente de la Junta, asistiendo
los Vocales don Juan Dorado Vera
y don Eusebio Sánchez Carnicero,
y a presencia de mí el Secretario
el señor Presidente declaró abier-
ta la sesión a tenor del artículo 13
de la Ley Electoral. Acto seguido
el señor Presidente expuso, que el
objeto de la presente reunión era
el de proceder a la designación de
dos adjuntos y de dos suplentes
para cada Mesa de Sección electo-
ral de este término municipal en
Ley Electoral de 8 de Agosto de
cumplimiento 'del artículo 37 de la
1907, de cuyo precepto, así como
de las demás disposiciones poste-
riores que regulan dicha designa-
ción ordenó que se diese lectura
y de que se pusiesen de manifiesto
las listas de grupos de electores a
que se refiere el artículo 33 de la
propia ley, así como el acta de de-
signación de Presidentes de las
Mesas electorales, para que la Jun-
ta pudiese proceder a dichos nom-
bramientos de adjuntos. Seguida-
mente y en vista de ser- los electo-
res de más edad de entre aquellos
en que debe escogerse en la pre-
sente ocasión de las respectivas
listas de cada sección electoral,
fueron designados para adjuntos
de las mesas electorales de cada
sección y sus suplentes, a los si-
guientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Adjuntos, don.
Juan Torres Ramírez y don Fran-
cisco Torres Linares.

Suplentes, don José Linares Mo-
lina y don Juan Linares Pino.

Sección segunda.—Adjuntos, don
Manuel Velasco Cabello y don Cris-
tobal Sánchez Sánchez.

Suplentes, don Pedro López Gar-
cía y don José López García.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Adjuntos, don

• Antonio Valle Morales y don Ma-
nuel Valle Escudero

Suplentes, don Bernardo Lucena
Plasencia y don Antonio Lucena
Plasencia.

Sección segunda.—Adjuntos, don
José Torres Leiva y don Francisco
Torres Leiva.

Suplentes, don José María Lina-
res Gallardo y don Antonio Leiva
Sánchez.

Sección tercera.—Adjuntos, don
Francisco Torres Gómez y don Juan
Torres Arjona.

Suplentes, don José Hurtado
Martín y don Fabián Lara Car-
mona.

Sección cuarta.—Adjuntos, don
Francisco Serrano López y don
Mnuel Reina Mejías.

Suplentes, don José Llaneli Gér-
nica y don Francisco Jiménez Ji-
ménez.

Asimismo acordó la Junta que se
comunicase a los Adjuntos y Su-
plentes designados sus respectivos
nombramientos, así como que se
remita certificación de esta acta
al Excelentísimo señor Goberna-
dor civil de la provincia para su '

inserción en el BOLETIN OFICIAL
y otra al Presidente de la Junta
provincial del Censo. De todo lo
cul se levanta la presente acta, que
después de leida y hallada confor-
me la firman todos los concurren-
tes conmigo el Secretario, de que
certifico.—El Presidente, Angel
Nieto.—Vocal, Juan Dorado.—Vo-
cal Eusebio Sánchez Carnicero.—
Ante mí, El Secretario, Francisco
Carreira.—Rubricados.

El acta inserta concuerda con
su original, a que me refiero. Y
para que conste y remitir al Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido
la presente visada por el señor
Presidente de la Junta en Bena-
meji a 30 de Marzo de 1936.—El
Secretario, Francisco Carreira.—
Visto bueno: El Presidente, Angel
Nieto. 	 •

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.490

Don Pedro Nieves Jurado Secreta-
rio de la Junta municipal del
Censo Electoral de esta villa de
Villanueva del Duque.
Certifico : Que según resulta del

expediente general de las Eleccio-
nes de Concejales convocadas para
el día doce del próximo mes de
Abril, los señores que han de cons-
tituir las mesas electorales son los
siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.-Presidente, don.

Cayo Arévalo Romero; Suplente,
don Leocadio López de la Torre.

Adjuntos, don Miguel León Del-
gado y don Luis López Romero.

Suplentes, don Marcos Muñoz
Rubio y don Jacinto Medina Leal.

Sección segunda.—Presidente,
don Carlos Canales Lorenzo; Su-
plente, don Antonio Leal Gómez.

Adjuntos, don Carlos Infante
Luengo y don Rufino Hinojosa Me-
dran.

Suplentes, don Olegario Sánchez
Romero y don Pascasio Rodríguez
Blanco.

Sección tercera.—Presidente, don
Félix Risquez Merchán; Suplente,
don José Leal Benítez.

Adjuntos, don Francisco Grana-
dos Medina y don Fernando Viñas
Cervera.

Suplente, don Juan Antonio Me-
dina Gómez y don Rafael Manotas
Martínez.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.-Presidente, don

Miguel Romero Grueso; Suplente,
don Antonio Granados Rodríguez.

Adjuntos, don José López y Ló-
pez y don Melchor Doblado Orta.

Suplentes, don Francisco Medina
Fernández y don Julián Romero
Medina.

Sección segunda.-Presidente don,
Hilario Romero Torres; Suplente,
don Pedro Leal Palomo.

Adjunto, don Luis Caballero Leal
y don Fermín Blasco Caballero.

Suplentes, don Francisco Medina
Romero y don Francisco del Pozo
Valsera.

Sección tercera.—Presidente, don.
Mateo Muñoz Arriba; Suplente,
don Pedro Fernández Barragán.

Adjuntos, don José V. Caballero
Sepúlveda y don Florencio López
y López.

Suplentes, don Adolfo Rubio Gi-
raldo y don Abelardo Romero Be-
nítez.

Sección cuarta.—Presidente, don
Pedro Salado Alamillos; Suplente,
don Gregorio Hinojosa Díaz.
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Adjuntos, don Luis Izquierdo
Díaz y don Evaristo Crespo More-
no.

Suplentes, don Francisco Ramos
Díaz y don Bautista Rubio Ramos.

Y para que así conste y remitir
al Excelentísimo señor Goberna-
dor civil de esta provincia para que
ordene su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la misma expido la
presente que visa y sella el señor
Presidente en Villanueva del Du-
que a 29 de Marzo de 1936.-Pe-
dro Nieves.-Visto bueno: El Pre-
sidente, Antonio Muñoz.

EL VISO

Núm. 1.491

Don José Risquez Jurado, Secreta-
rio de la Junta municipal del
Censo electoral de El Viso.
Certifico: Que en el día de la

fecha y por la expresada Junta se
ha levantado la siguiente acta.-
De la sesión pública celebrada pa-
ra la designación de los Adjuntos
que, en unión de los Presidentes
respectivos, han .de constituir la
Mesa de cada Colegio en la elección
de concejales.

En la villa de El Viso a 29 de
Marzo de 1936 siendo la hora de las
doce y previa citación en legal for-
ma se reunieron en sesión pública
en el local del Jugado los señores
anotados al margen, que constitu-
yen la totalidad de la Junta muni-
cipal del Censo Electoral de este
término, con objeto de proceder a
la designación de los dos Adjuntos
y dos Suplentes de los mismos que,
en unión del Presidente designado
ya para cada una de las secciones
y los interventores que en su caso
nombren los candidatos, han de
constituir las Mesas de los respec-
tivos Colegios, en la elección de
concejales convocada para el do-
mingo día 12 de Abril próximo.

Abierta la sesión y leídos, de or-
den del señor Presidente, por el Se-
cretario don José Risquez Jurado,
que asiste sin voz ni voto, los ar-
tículos 36 y 37 de la ley Electoral
de 8 de Agosto de 1907, las listas
que se formaron con arreglo a los
artículos 33 al 35 de la misma, la
Real orden de 30 de Noviembre de
1908, y demás disposiciones oficia-
les que se han publicado, relacio-
nadas con la designación de que se
trata, especialmente las circulares
de la Junta Central del Censo elec-
toral, de 2 y 12 de Marzo de 1909,
se procedió con estricta sujeción a
todo ello, quedando elegidos para
dichos cargos y por las respectivas
secciones, los señores que a conti-
nuación se expresan:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.-Adjuntos don

Antonio Bejarano López y don An-
tonio Medina Ramírez.

Suplentes, don Andrés Moreno
Fernández y don José Sánchez Val-
verde.

Sección segunda.-Adjuntos, don
José López Moreno y don Félix
Muñoz Hoyos.

Suplentes, don Manuel Troyano
Gómez y don Benjamín Ramírez
Pontes.

Sección tercera.-Adjuntos, don
Francisco Fernández León y don
Juan Ruiz Fabio.

Suplentes, don Manuel Romero
Medina y don Angel 011ero Sepúl-
yeda.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.-Adjuntos, don

Emeterio Mantas Ruiz y don Ma-
nuel Mantas Ruiz.

Suplentes, don José Antonio Ruiz',

Ruiz y don Manuel García Moreno.
Sección segunda.-Adjuntos, don

Alfonso Ramírez Mantas y don
Tomás López Atoyano.

Suplentes, don Manuel Jurado
Rísquez y don Juan Gómez Peña.

Sección tercera.-Adjuntos, don
José Moreno Mantas y don Felipe
Fernández Risquez.

Sup'entes, don Francisco López
González y don Claudio López Mu-
ñoz.

Terminada la designación de los
Adjuntos y Suplentes para la Mesa
de cada Sección o Colegio de este
término municipal, en cuya desig-
nación se ha seguido el procedi-
miento señalado en los citados
artículos treinta y seis y trein-
ta y siete de la Ley, el señor Presi-
dente dió por terminado el acto,
siendo la hora de las trece, habién-
dose acordado previamente por la
Junta que se comunique a los inte-
resados sus nombramientos, a los
efectos que la misma Ley determi-
na, y que dicha designación se pon-
ga también en conocimiento de la

'Junta provincial del Censo electo-
ral, como asimismo, por lo referen-
te a cada una de las secciones a los
Presidentes de Mesa ya nombra-
dos; extendiendo yo, el Secretario,
la presente acta, que firman todos
los señores asistentes, de que certi-
fico.-Antonio López M.-M. Mu-
ñoz.-Andrés Moreno.-José Rís-
quez.-Rubricados.

Concuerda fielmente con su ori-
ginal a que se refiere. Y para que
conste y remitir al Excelentísimo
señor Goberndor civil de la provin-
cia, para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la misma, expido
la presente en El Viso a 29 de Mar-
zo de 1936.-José Rísquez.-Vis-
to bueno: El Presidente, Antonio
López M.

CARDEÑA

Núm. 1.492
En la villa de Carderia a 29 de

Marzo de 1936 siendo las diez de la
mañana, reunida la junta Munici-
pal del Censo en la Sala de Sesio-
nes del Ay u nta trie ntlo compuesta
por los señores que al margen se
relacionan con objeto de proceder
a nombrar adjuntos y suplentes pa-
ra las Mesas de este término muni-
cipal con motivo de las elecciones
de concejales convocadas por De-
creto del Ministerio de Goberna-
ción de fecha 17 del actual.

El señor Presidente puso de ma-
nifiesto las tres listas de electores
que determina el artículo treinta
y tres de la Ley electoral de 8 de
Agosto de 1907 y procediendo con
arreglo a las disposiciones de los ar-
tículos 36 y 37 de la misma Ley, re-
sultaron nombrados los señores si-
guientes:

DISTRITO PRIMERO.
Sección primera.-Adjuntos, don

Miguel Abad Pérez y don Juan
Cabrera Arévalo.

Suplentes, don Antonio Cachi-
nero Cantador y don Manuel Cano
Cantador.

Sección segunda.-Adjuntos, don
Rafael Borjas Sánchez y don Pe-
dro Calero Velez.

Suplentes, don Francisco Cano
Cantador y don Antonio Cano Mo-
reno.

Sección tercera.- Adjuntos, don
Francisco Ayala Suenestado y don
Antonio Benítez Madrid.

Suplentes, don Jesús Díaz Ber-
nabé y don Andrés Díaz Gutiérrez.

Sección tharta.-Adjuntos, don
Felipe Caballero Amor y don Ma-
nuel Díaz Moreno.

Suplentes, doña Duldenombre

Fernández Torrico y don Manuel
López Gutiérrez.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.-Adjuntos, don

Juan Agenjo Romero y don Fran-
cisco Agenjo Amor.

Suplentes, don Agustín dd la Ca-
lle Santofimia y don Manuel Díaz
Moreno.

Sección segünda.-Adjuntos, don
Juan Castillo Silva y don Luis Cid
Antolín. 	 -

Suplentes, don Joaquín Cid An-
tolín y don José Cid Antolín.

Y no teniendo la Junta más asun-
tos que tratar, el señor Presidente
dió por terminado el acto, acordan-
do comunicar a los nombrados su
designación, con el fin de que acu-
dan a desempeñar las diversas fun-
ciones a que son llamados por Mi-
nisterio de la Ley.-E1 Presidente,
Rafael Díaz.-E1 Secretario ‚firma'
ilegible.

Jurado Mixto del Trabajo Rural
DE CÓRDOBA

Núm. 1.523

Por acuerdo del sçrior Juez Presi-
dente del Jurado Mixto del Trabajo
Rural don José Alcántara Sampelayo,
se cita a don Serafín Giménez García
y a don Luis Sánchez Martos, en ig-
norado paradero, para el acto del
juicio en primera convocato, ía que se
celebrará el día 16 del corriente mes
de Abril, a las once la mañana, en
expediente que a su instancia y la de
otros se sigue, ante este Jurado Mixto
contra don Rafael Cabrera Trillo.

Lo que se efectúa en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 269 de
de la Ley de Enjuiaciamiento civil.

Córdoba 1.° de Abril de 1936.-E1
Secretario, E. Castifieyra.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.525
CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los Municipios de
Montoro, en que radican las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 1 al 5 de la carretera de
tercer orden del Puente de Montoro a
la de Andújar a Villanueva del Du-
que por El Mosquil, cuya recepción
definitiva se ha efectuado, remitirán
a esta Jefatura, las certificaciones que
exige el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales para la contrata-
ción- de Obras públicas, en relación
con la R. a de 9 de Marzo de 1909,
en un plazo que no excederá de trein-
ta días, a contar de la fecha de este
BOLETIN a cuya terminación, de no
ser enviadas dichas certificaciones,
se entenderá que no hay reclamación
alguna contra el contratista de las
expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 1. 0 de Abril de1936.-E1
Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

Ayuntamiento
LOS BLÁZQUEZ

Núm. 1.493

Don Luis Esquinas Calderón, Pre
dente de la Junta del Repartimiet
de Utilidades de este término n
nicipal.
Hago saber: Que todos los ce

tribuyentes sujetos al repartimiet
de Utilidades en este término, est
obligados por sí o por sus repres
tantes legales a presentar en las
cínas del Ayuntamiento, en el pla
de diez días, a partir de este anunc
relación jurada de las utiiidades c
perciban en el Municipio y que det
ser objeto de gravamen en la pa
real o personal de dicho Repa.
miento.

Los Blázquez a 28 de Marzo
1936.-El Presidente, Luis Esquin

DOS TORRES

Núm. 1.494

Copia del Escalafón del grupo B o
sea de los funcionarios Facultativos
y Técnicos que se forma por este
Ayuntamiento en cumplimiento y a
los efectos de lo dispuesto en la or •

den del Ministerio de la Gobernación
de 9 de Diciembre de 1935, («Gaceta,'
del 10), complementaria de los ar-
tículos 157, 158 y 186 y cuarta dis-
posición transitoria de la vigente Ley
municipal de 31 de Octubre de 1 935.
Número de orden.-Nombres y ape.

nidos de los funcionarios.-Cargos .,
que desempeñan.-Fecha de
so: Día mes ario.-Forma en que

fué nombrado.-Arios de servicio
en este Ayuntamiento: Arios meses
días.-Otros servicios reconocidos
y computables a los efectos de an-
tigüedad: Arios meses días.-TI tal
de servicios computables: Arios me-
ses días.-Sueldo que disfruta: pe.
setas.-Observaciones.
1, don Federico Moreno García

Arévalo, Médico titular, 10 Abril .
1918, por el Ayuntamiento, 16 820  ekl
o o 0, 16 8-20, 3.500, Fue consolidado
por R. 0. 27 Noviembre 1924.

2, don Agustín Vioque Bravo,
dico titular, 11 Marzo 1929, po
Ayuntamiento, 5-9 21, 0-0 0, 5 9
2.500, falleció en 8 Enero 1936.

3, don Rafael Reyes Arévalo, Far'

macéutico titular, 31 Octubre 1910,
por el Ayuntamiento, 19-2-3, 0 00,
19 2-3, 2.200, fué consolidado por
por R. 0. 27 Noviembre 1924.

4, don Ricardo Porif , rrada Al'
tara, Veterinario titular, 9 M
1926, por el Ayuntamiento, 9-:
O 0 0, 9-3 23, 4.100, fué consolid
por R. 0. 27 Noviembre 1924.

5, don José María Arnaya O
Practicante titular, 24 Mayo 1
por el Ayuntamiento, 5-7-8, 0
5-7 8, 1.050.

NOTA.-En la actualidad se
cuentra desempeñando la plaza
Médico titular interinamente don
Herrero Caballero, desde el trec(
Febrero de 1936, por fallecimiente
que la desempeñaba en propi(
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don Agustín Vioque Arévalo, falleci-
do en 8 de Enero de 1936.

Se hace constar que los datos que
contiene este Escalafón se hallan to-
talizados en hoy fecha 31 de Diciem-
bre de 1935.

Dos Torres 30 de Marzo de 1936.—
El Alcalde, F. Fernández.—E1 Secre-
tario accidental, Pedro Delgado.

POSADAS

Núm. 1.511

Don José Martínez Santiago, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que en el término

municipal d e esta población y en el
sitio denominado Los Puentes, ha si-
do encontrado abandonado y sin due-
ño conocido, en los primeros días del
mes de Febrero pasado un berraco,
de unas once arrobas de peso, de tres
a cuatro arios, negro, en la oreja de-
recha un golpe y la izquierda rajada
por el centro, hierro confuso en lo al-
to de la paletilla derecha.

Lo que se hace público por término
de quince días hábiles, contados des-
de el siguiente al en que apareza in-
serto este edicto en el BOLETIN OFi-
CIAL de esta provincia, para que du-
rante dicho plazo pueda reclamarlo
en esta Alcaldía quien se considere
con derecho a ello, transcurridos los
cuales será vendido en pública su-
basta, según dispone el Reglamento
para la venta de reses mostrencas.

Posadas 30 de Marzo de 1936.—
José Martínez.

PUENTE GENIL
Núm. 1.512

Don Mariano Reina Montilla, Presi-
dente de la Junta general del Repar-
timiento sobre Utilidades de esta
villa para el ario de 1936.
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento general sobre Utilidades,
formado para el ario actual, queda
expuesto al público, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el plazo de
quince días hábiles y horas de nueve
de la mañana a dos de la tarde, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, durante los cuales y tres días
más podrán los contribuyentes for-
mular contra el mismo las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Puente Genil 31 de Marzo dc 1936.
—El Presidente, Mariano Reina.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 1.538

Don Fernando Carrión Caballero,
Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo de

la Corporación de mi presidencia se
saca a concurso, para proveerla en
propiedad, la plaza de Médico Direc-
tor de la Casa de Socorro, bajo las
condiciones siguientes:

1." Ser mayor de edad.
2.' Solicitar, mediante instancia

dirigida al señor Alcalde, tomar parte
en el concurso.

3.* Acompañar a la solicitud el
título profesional o certificación del

mismo y certificaciones de buena con-
ducta y de nacimiento.

4 •" Acompañar asimismo cuantos
documentos estime pertinentes el con-
cursante a los efectos del concurso.

5.' La Comisión de Sanidad, una
vez en posesión de las documentacio-
nes presentadas por los concursan-
les, estudiará las solicitudes presen-
tadas y propondrá al Ayuntamiento
el solicitante que considere más indi-
cado para desempeñar el cargo.

Dicha plaza está dotada en presu-
puesto con el haber de 4.000 pesetas
anuales.

El plazo para presentar en este
Ayuntamiento la documentación ex-
presada en las condiciones preinser-
tas es el de treinta días, a partir del
siguiente de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIA da la
provincia.

Peñarroya-Pueblonuevo a 27 de
Marzo de 1936.—F. Carrión.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 1,470

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de la aves que que al final se rese-
ñan, que el día 26 del actual fueron
sustraídas a don José Delgado Peñas,
vecino de Córdoba, del sitio Fábrica
de Porras de este partido; y a la cap-
tura y condución a esta cárcel, como
detenidos, del autor o autores del he-
cho, y las aves de ser encontradas las
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dad3 en Córdoba a 28 de Marzo
de 1936.—Juan A. Cabezas.—E1 Se-
cretario, Antonio Martín.

Reseña
Veinticuatro gallinas en su mayoría

blancas.
Un gallo blanco, tres de las galli-

nas anteriores están tuertas.
Siete palomos de diferentes plu-

mas. 	 o
Cuatro gallinas inglesas, tres de

ellas con plumas doradas y pintas
blancas y la otra cenizosa.

Un gallo inglés con los muslos pe-
lados.

POSADAS
Núm. 1.482

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, que se insertará en la «Gaceta de
Madrid» y BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, se cita, llama y emplaza
al procesado José Romero Heredia,
gitano, que se dice ha estado última-
mente avecindado en Córdoba, cuyas
demás circunstancias y actual para-
dero se ignora, para que dentro del
término de diez días, siguientes al

de la última inserción en dichos pe-
riódicos oiíciales, comparezca ante
este Juzgado, siio en la planta baja de
las Casas Consistoriales de esta vi-
lla, para ser reducido a prisión en su-
mario Que con el número 189, de
1935, se instruye sobre hurto; bajo
apercibimiento que de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole los
demás perjuicios a que haya lugar
con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, pro-
cedan a la busca y captura de referi-
do, poniéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juzgado, en cali-
dad de preso provisionalmente, en la
cárcel de este partido, pues así lo
tengo acordado en auto de esta fecha,
dictado en mencionado sumario.

Dado en Posadas a 27 de Marzo de
1936.—Rafael del Río.—E1 Secretario
Judicial, José de Uribe.

PEDRO ABAD

Núm. 1.483

Don Juan Galán Cáceres, Secretario
suplente del Juzgado municipal de
de esta villa.
Certifico: Que en el juicio de fal-

tas de que se hará mención, se ha
dictado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva es la siguiente:

Encabezamiento.—En la villa de
Pedro Abad a 21 de Marzo de 1936.
Don Alfonso Galán Ayllón, Juez mu-
nicipal, habiendo visto y oído los pre-
sentes autos de juicio verbal de faltas,
entre partes, por hurto de un arado
en la finca «Mudapelo», de una como
denunciante por conducto de la Guar-
dia civil de esta villa, Alfonso Casti-
lla Sánchez, mayor de edad, casado,
jornalero, con domicilio en F. Ferrer,
número 72, no compareciendo el au-
tor o autores desconocidos a pesar de
estar citados por medio del BOLETIN
OFICIAL número 66 del presente
ario, y en los cuales ha sido parte
el Ministerio fiscal en representación
de la acción pública.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de-
bo condenar y condeno al denuncia-
do o denunciados desconocidos, por
la falta ya descrita, y de acuerdo con
la petición fiscal, a la pena de 5 días
de arresto, indemnización al perjudi-
cado, y pago de las costas del presen-
te juicio. Así por esta mi sentencia
que se notificará a las partes; para
que tenga lugar la del autor o auto-
res desconocidos, remítase edicto al
Ilustrísimo señor Gobernador civil de
la provincia de Córdoba, para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Alfonso Galán
Ayllón.

La anterior sentencia fué dada, lei-
da y publicada en el día de su fecha.
- Y para que conste y remitir al Ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la
provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, ex-
pido la presente con el visto bueno
del señor Juez Municipal, en Pedro
Abad a 25 de Marzo de 1936.—Juan
Galán.—V.° B.°: A. Galán Ayllón.

POZOBLANCO

Núm. 1.484

Don Antonio García Ruiz, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un caballo
alazán, alzada más de marca, cerra-
do, herrado con el de la Compañía
El Fénix Agrícola en la nalga dere-
cha, algo confuso, calzado de la pata
derecha; hurtado la noche del 4 al 5
del actual, de la finca Dehesa de Li-
nas, término de Conquista y propie-
dad del vecino de Villanueva de Cór-
doba Angel Díaz Moreno, y de ser
habido sea puesto a mi disposición
y asimismo en la prisión preventiva
de este partido, la persona en cuyo
poder se encuentre, si no acredita su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 28 de Mar-
zo de 1936.—Antonio Garcia.—E1 Se-
cretario, Miguel Orellana.

Núm. 1.485

Don Antonio García Ruiz, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de
5 arios, menos de marca, roja, muy
encendida, en tabla cuello izquierdo
A. D. y en el derecho hierro V-2; un
caballo castaño, 10 arios, hierro V-2
cadera izquierda; yegua 18 a 20 arios,
castaña, hierro V-2 cadera derecha;
mula 9 arios, negra, mohina, con la
marca y un poco chata; un aparejo
y cuatro jáquimas; robadas la noche
del 23 al 24 del actual, de un corralón
extramuros de Villanueva de Córdo-
ba y propiedad del vecino de ésta
Angel Díaz Moreno, y de ser habidos
sean puestos a mi disposición y asi-
mismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentre, si no acredita su
legítima adquisición; pues así esta
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 28 de Mar-
zo de 1936.—Antonio García.—E1 Se-
cretario, Miguel Orellana.

Núm. 1.487

Don Antonio García Ruiz, Juez de
primera Instancia interino de
esta ciudad. 	 -
Hago saber: Que para hacer

efectivas las responsabilidades re-
clamadas en autos ejecutivos que
en este Juzgado se tramitan a ins-
tancia del Procurador don Carlos
Cabrera en nombre de don Juan
Moreno Cabrera, contra don José
Manuel Moreno Jiménez, sobre co-
bro de cantidad, se sacan a públi-
ca licitación, por primera vez y
por término de veinte días, los
bienes que se describirán, sirvien-
do de tipo para esta subasta, el
precio de tasación ; consignada en
la escritura de constitución de hi-
poteca, y que se expresará a con-
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tinuación de la descripción de cada
finca.

Primera. Pedazo de terreno al
sitio Ruedo del Pueblo y Pilar Vie-
jo, término municipal de Villahar-
ta, con ochenta y cinco áreas de ex-
tensión, que linda al Norte, calle-
jón del Pilar Viejo, al Este, cami-
no del Cordel, al Sur, Nicomedes
Moreno Sánchez y camino de las
Zahurdas, y Oeste, paredes de las
casas y Antonio Gavilán Galán.

Precio tres mil cuarenta pesetas.
Segunda. Un pedazo de terre-

no al sitio Collado del Agrazo, de
igual término, con una hectárea y

•treinta áreas de extensión, que
linda al Norte, camino de Pozo-
blanco, al Este, herederos de Fe-
lipe Jiménez, al Sur, herederos de
Mariano Valero y José Galän He-
rruzo y al Oeste, Tomás Galán Ji-
ménez y Antonio Torres Galán.

Precio dos mil seiscientas sesen-
ta pesetas.

Tercera. Pedazo de terreno al
sitio Viñas y Labrado-Monja, del
mismo término, de cabida de seis
hectáreas y veinte y dos áreas, que
linda al Norte, herederos de Ra-
fael Moreno Sánchez y Julián Fa-
bregat, al Este, Rafael Galán
Fuentes, menor, y José Ruiz Sán-
chez, al Sur, este último y al Oes-
te Cecilio Galán Jiménez y Anto-
nio Gavilán Galán.

Precio cuatro mil ciento ochen-
ta pesetas.

Cuarta. Pedazo de terreno a los
sitios Cerro Chicharro y Serranos
de Abajo, término de Villaharta,
con ocho hectäreas, cuarenta y
siete áreas y sesenta centiáreas,
que linda al Norte, Antonio Gavi-
lán Galán y Arroyo de las Serra-
nas, al Este, herederos de Mateo
Sánchez Galán y término de Po-
zoblanco, al Sur Cecilio Galán Ji-
ménez y José Galán Rayo y al
Oeste José Doval Galán

Precio tres mil ochocientas pe-
setas.

Quinta. Una casa destinada a
cochera ,situada en la calle Córdo-
ba, de la villa de Villaharta, sin
número, con una extensión de
treinta metros cuadrados, que lin-
da por la Derecha entrando con
casa de Sabas Galán Jiménez, por
la Izquierda con la calleja del Po-
zo, y por la espalda con el dicho
Sabas Galán; no tiene patio.

Precio dos mil doscientas ochen-
ta pesetas.

Sexta. Tres cuartas partes de
casa situada en la villa de Villa-
harta y su calle Córdoba, sin nú-
mero, proindivisas con el resto de
José Ramos Galán, que linda por
la derecha entrando con la calle
Córdoba, por la izquierda, here-
deros de José Rayo Galán y por la
espalda Rafael Galán Benítez ;
tiene de extensión ciento ochenta
metros cuadrados y consta de tres
cuerpos doblados, patio y tercera
parte de pozo, proindiviso con el
resto de herederos de José Rayo
Galán y de Rafael Galán Benítez.

Precio cuatro mil ciento ochenta
pesetas.

Séptima. Pedazo de terreno
con algunos olivos y el resto de
monte, situado en Cerro Chicha-
rro, término de Pozoblanco, con
dos hectáreas de extensión, que
linda al Norte arroyo de las Serra-
nas, al Este terreno de Mateo Sán-
chez Galán y camino del Huerto
del Corcurio y al Sur y Oeste terre-
no de herederos de Juan Alamillo
Ruiz.

Precio mil cien pesetas.
Octava. Y pedazo de terreno

al sitio Solana de Pavillos, del tér-
mino de Pozoblánco,. con una fa-

nega de extensión equivalente a
sesenta y cuatro áreas y cuarenta
centiáreas de viña, que linda al
Norte terreno de Miguel Perálvo
Campos, al Este, de Rafael Ruiz
Delgado y Miguel Peralbo Cam-
pos, al Sur, de Rafael Ruiz Delga-
do y al Oeste de José Delgado Ju-
rado. -

Precio setecientas sesenta pese-
tas.

Para la celebración de dicho ac-
to se ha señalado el día treinta de
Abril próximo, a las doce en la Sa-
la-Audiencia le este Juzgado, y
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el Establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo para la
misma, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda. No se admitirá pos-
tura que no cubra las dos terceras
partes del tipo de tasación, desig-
nado por las partes en la escritura
de constitución de hipoteca, y que
se expresa a continuación de la
descripción de cada finca.

Tercera. Las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, al
crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta. Los autos y la certifi-
cación de cargas estarán de mani-
fiesto. en Secretaría para que pue-
dan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previ-
niéndose que los inmuebles objeto
de ella van a pública licitación a
instancia del actor, sin suplir pre-
viamente la falta de títulos de pro-
piedad, por haber hecho uso el ac-
tor del dereeho que le concede el
artículo mil cuatrocientos noventa
y siete de la Ley de Enjuiciamien-
to civil, pero haciéndose constar
que, hallándose inscritos en el Re-
gistro de la propiedad respectivo,
a nombre del demandado, por la
rebeldía de este otorgará el Juz-
gado de oficio la escritura a favor
del rematante, con cuyo requisito
este podrá obtener a su favór la
inscripción de dominio.

Dado en Pozoblanco a veinte y
seis de Marzo de mil novecientos
treinta y seis.—Antonio García.—
El Secretario judicial, Miguel Ore-
llana.

CORDOBA

Núm. 1.500
Cédula de citación

En providencia de esta fecha dicta-
da por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Derecha de esta ca-
pital y en virtud de sumario que se
sigue en este Juzgado por lesiones
que ha sufrido Angela Izquierdo Ma-
feos, y que le fueron causadas en la
tarde del día 9 de Noviembre último
en la calle Joaquín Costa de esta Po-

blación al ser atropellada por la bi-
cicleta que montaba el que dijo ser y
llamarse Miguel Oliva Ramos, se ci-
ta a este por medio de la presente pa-
ra que dentro del temido de quinto
día a contar desde su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia comparezca ante este Juzgado pa-

ro prestar declaración y responder de
los cargos que le resulten; bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for-
ma expido la presente que . firmo en
Córdoba a 30 de Marzo de 1936.—El
Secretario, Antonio Marlín.

Núm. 1.501

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito de la Izquierda de
esta capital en sumario que se sigue
por hurto de una caballería a Daniel
García Martínez, de la finca Solanas
del Pilar de este término, ha manda-
do se cite por medio de la presente a
dicho individuo, cuyo actual parade-
ro se ignora, para que en el término
de 10 días comparezca ante este juz-
gado para la prática de cierta diligen-
cia acordada en dicho sumario; bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Córdcba 31 de Marzo de 1936.—El
Secretario, José M.a'Cortázar.

Núm. 1.534

Don Marcial Zurera Romero, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se

ruega y encarga a todas las Autori-
dades de la Nación procedan por me-
dio de sus agentes a la busca y ave-
riguación de quienes hayan sido los
individuos que en la madrugada del
28 del actual, violentaron el candado
de la puerta del establecimiento de
mercería de don Antonio Tordera Ca-
brera, en la plaza de la Judería nú-
mero 20, procediendo a la detención
de los mismos que pondrán a dispo-
sición de este Juzgado.

Córdoba 31 de Marzo de 1936.—
Marcial Zurera Romero.—E1 Secreta-
rio P. H., Aurelio Ortega.

MADRID

Núm. 1.531
En los autos que se tramitan en el

Juzgado de primera Instancia del nú-
mero seis—Secretaría de don José
María de Antonio y Becerril —promo-
vidos por el Banco Hipotecario de
España contra doña Santiaga Gómez
Sicilia, para hacer efectivo un crédito
hipotecario de veintiocho mil quinien-
tas pesetas de principal, con hipote-
ca de una finca en término municipal
de Pedroche que se formará agrupan-
do las colindantes número setenta y
dos mil cuatrocientos diecisiete del
Registro; las fincas con las que se
forma la descrita anteriormente son
las siguientes:

Primera. Una haza llamada Mo-
heda los Hoyos en los Adseros, tér-
mino de Pedroche que abarca ciento
ocho fanegas de extensión.

Seounda. Y otra haza de tierra al
sitio de Pata Gallina, término de Pe-
droche de dos fanegas de cabida; en
cuyos autos se ha dictado la si-
guiente:

Providencia juez señor Ruiz López.
—Madrid veintisiete de Marzo de mil

novecientos treinta y seis. Por
sentado el anterior escrifo que se una
a los autos de su razón y de confor.
midad con lo que se solicita eectiad

descrita en la demanda, requirin:

el
mismo se confiere al Banco Hipe.,
cario de España y en su nombre al
portador del exhorto que desdel
se libre al señor Juez de primera Ins..
tancia de Pozoblanco, o a la pe

ito:P1 e°sa

que este designe el secuestro y
hipot

enpotisyle.
sión interina de la finca

rentas; que se dirija mandamient o ai

señor Registrador de la Propi'

se a los arrendatarios de ella
que reconozcan al Banco corno tal
poseedor y le satisfagan los frutos

la cantidad que se trata de ase

para que tome anotación prev,
del secuestro consignándose en el

con las anotaciones es la de tres
novecientas cincuenta y ocho peselai
y dieciséis céntimos a que ascienda
los semestres cuya falta de pago fu.

tivó estos autos y la de tres mil pesj
tas para costas y gastos, y para p4,

por dicho señor Registrador se exp.
da igualmente certificación en rel

ción que acredite el estado de carga
que graven en la actualidad la fir:.
hipotecada según los modernos libr
o sea a partir de primero de Ene
de mil ochocientos sesenta y tres;:
otrosí, notifíquese la providencia
cretando el secuestro de la finca a
parte ejecutada o sus herederos
causahabientes por medio de edid
que se publiquen en el BOLET
OFICIAL de la provincia de Córdo
y se fije en el sitio público de cr
timbre del Juzgado de Pozoblame
siendo extensivo el exhorto manda'
librar a tal fin al señor Juez de
mera Instancia de dicho Juzgado,
otro al señor Juez decano de los C'

igual clase de Córdoba, para cp;,

tenga lugar la publicación del edic'.
en el BOLETIN OFICIAL que a::

mismo se les requiera para que
tisfagan al Banco su débito er“
plazo de dos días bajo apercibimie
to que de no hacerlo se procederá.
la venta en pública subasta de lall

ca hipotecada y a la rescisión
préstamo; y para que dentro de sc

días presenten en la Secretaría 1

títulos de propiedad de las finc:
bajo apercibimiento que de no hace
lo se emplearán los apremios o

expedirán a su costa los testimonic
o certificación qíite sean proceden1
—Lo mandó y firma S. S. de que
fé.—Ruíz López.—Ante mí, J. M.
Antonio.—Rubricados.
• Y para que sirva de cédula de

tificación y requerimiento a la par:
ejecutada doña Santiaga Gómez
cilla o sus herederos o causalubii:
tes, se pone el presente que se
cara en el BOLETIN OFICIAL de:
provincia de Granada y se fijara c-

el sitio público del Juzgado de Po::
blanco.

Madrid veintisiete de Marzo dar;
novecientos treinta y seis.—E1 Sea'

tario, J. M. de Antonio.—VistoblIc
El Juez de primera Instancia,
López.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio),C0B)D0';

Ministerio de Cultura 2024


